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Editorial 

Chile ante una 
encrucijada 
Vivimos el retorno explícito del 

nacionalismo económico y el 

debilitamiento del libre comercio como 

paradigma global. 

areelección de Donald Trump empieza a 

tener consecuencias concretas para Chile. 

Una de las primeras medidas económicas 

le su nuevo mandato ha sido la imposi- 

¡ción de un arancel del 50% a las importa- 
ciones de cobre refinado, efectivo a partir del 1 de 
agosto. Una acción que no solo sacude el mercado 

global del metal rojo, sino que obliga a nuestro paísa 

enfrentar de forma urgente las vulnerabilidades de 
su estrategia exportadora. 

La reacción en Chile ha oscilado entre la cautela y la 
inquietud. El presidente Gabriel Boric se reunió con 

el canciller Alberto van Klaveren y la ministra de Mi- 

nería Aurora Williams para analizar el impacto. Am- 

bos señalaron que aún se espera la orden ejecutiva 

con sus detalles, pero ya hay conciencia de que esta 

medida afectará directamente a las exportaciones 

chilenas, en especial las de cátodos de cobre. 

El golpe no es menor. 

El escenario exige Aunque solo el 11% del 

menos cobre chileno tiene co- 
a mo destino Estados Uni- 

dependencia deun gos, ese paísimporta el 
pocos compradores, — 70% desu cobrerefina- 
mayor do desde Chile. Esto de- 
diversificación de muestra dos cosas: la re- 

levancia de nuestro pro- 

destinos. ducto en ese mercado y 
la asimetría de poder 

que persiste en el comercio internacional. El nuevo 

gobierno de Trump, abiertamente proteccionista, ha 

decidido priorizar sus industrias internas y sus con- 
flictos geoeconómicos —particularmente con China 

por sobre cualquier equilibrio comercial con socios 
tradicionales. 
La reelección de Trump no solo reconfigura la políti- 

ca exterior estadounidense. Marca también el retor- 
no explícito del nacionalismo económico y el debili- 

tamiento del libre comercio como paradigma. Para 
un país como Chile, que ha construido buena parte 

de su crecimiento sobre la apertura al mundo, el 

mensaje es claro: no basta con firmar tratados. Hay 

que saber navegar un mundo en el que las reglas pue- 
den cambiar de un día para otro. 
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Denuncias a bancos Santander e Itaú 

“ace unos años atrás, los bancos tenían permitido legal- 
mente ofrecer distintos productos financieros a estu- 
diantes de educación superior en universidades e ins- 

titutos. 

De esta forma, los alumnos entre 18 a 29 años y sin ingre- 
sos propios, podían contar con instrumentos como cuentas 
vistas, corrientes, tarjetas de débito, líneas de crédito, entre 
Oros. 

En ese entonces, el Sernac realizaba diversos informes y 
radiografías sobre esta temática, dada la importancia de la 
Educación Financiera y sus riesgos en esa etapa de la vida es- 
tudiantil. 

Perola ley cambió. El Reglamento de Análisis de Solvencia 
Económica e información los consumidores yla Ley del Con- 
sumidor, prohibieron ofrecer lacontratación de productos de 
crédito que no tengan relación con el financiamiento de la 
prestación de servicios educacionales y ala publicidado mar- 
keting de los mismos. 

Por ello, tras una fiscalización en terreno realizada por el 
Sernac en universidades de diversas capitales regionales del 
país, presentó denuncias judiciales contra Banco Santander y 
Bancolltaú, tras constatar que estas entidades ofrecen y publi- 
citan tarjetas de crédito y cuentas corrientesal interior delos 
campus educacionales. 
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Estetipo de ofrecimientos, dirigidos a estudiantes jóvenes 
sin ingresos estables, los expone a endeudamientos tempra- 
nos y riesgos financieros graves, incluso antes de iniciar su vi- 
da profesional. 

ElSernac considera queeste tipo de conductas no sólo vul- 
neran la ley, sino también la confianza que debe existir entre 
las personas consumidoras y las instituciones financieras. 

El Servicio solicita aa justicia la aplicación de las máximas 
multas Banco Santander y Banco Itaú, las cuales pueden lle- 
garalas 1.500 UTM (más de $100 millones). 

Además, a través de esta denuncia se busca que estas enti- 
dades terminen definitivamente con este tipo de prácticas, 
que la ley prohíbe expresamente si no están ligadas al finan- 
ciamiento educacional. 

Tener un mercado competitivo, pero a la vez transparen- 
te, y especialmente respetuoso de los derechos de los consu- 
midores, requiere que cada día las empresas sean más profe- 
sionales y respeten estrictamente las diferentes normas que 
lasregulan, para entregar mejores servicios alos consumido- 
res. 

Por otrolado, es importante que la ciudadanía conozcasus 
derechos, puesle permite ejercerlos cuando sienten que han 
sido vulnerados, reclamando y exigiendo a las empresas solu- 
ciones cuando se presenta un problema. 

Nuestro archivo 

100 años| 14 de julio de 1925 

Aumentarán policías en Viña del Mar 
y lossueldos lo pagarán los vecinos 

Antelosrobos y otros delitos que están afectando a Viña del 
Mas, dirigentes vecinales se reunieron con jefes dela Prefectu- 
ra de Policía de Valparaíso, para aumentar la dotación de vigi- 
lantes, queno essuficiente para controlar la delincuencia. De- 
bido aque no hay fondos del Gobierno para lograr aquello, se 
logró un acuerdo parcial. Los vecinos pagarán los sueldos de 
nuevos vigilantes. 
  

50 años | 14 de julio de 1975 

Juraron 14 de los 17 ministros 
del nuevo gabinete 

Eljefe delanación, general Augusto Pinochet, tomó el uramen- 
todeestio ayeral4delos/7integrantesde nuevogabineteque, 
segúnexpusoel mandatario, deberáncumplirlasegundaetapa 
enlareconstrucción socioeconómica della nación. Elactoserea- 
lizó en el “Salón Portales”, que normalmente se utiliza parala 
presentación de credenciales delos embajadores, y en presen- 
ciadealtas autoridades.
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